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Hospital Regional de Ica

Resolución Directoral
Toa, 4% de Mago del 2,024

VISTO:

El MENIORANDO N*0576-2024-KRL-DE, de fecha 08 de Mayo del 2024,emo por la Dirección Ejecuta, que
sistencial por necesidad de

senico, por el periodo del 01 al 31-05-2024:entato se lleve a cabo el Proceso de Ascenso y Cambo de Grupo
Ocupacional.

CONSIDERANDO

Que, el Decrsto Supremo N“005-<0-PCM, Reglamento de la Carera Administrativa, establece que el ingresoala
Administración Púbica en la condición de servidor de caera o de senidar contratado para labores de naturaleza
permanente se efectie obligatoriamente mediante concurso. La incorporación ala CameraAdmira, será porel
ivelinicial del grupo ocupacional

Que, el Articulo 39del Decreto Supremo N*005-90.PCM, establece que la contratación de un seridor para labores
de nalurleza pemanente será excepcional, procederá sólo en caso de máxima necesidad debidamente
“undamentada porla autoridad competente, El contrato y sus posteriores renovaciones no podrán exceder de tres
alos conseculivos.

Que, de conformidad al Decreto Legislativo N*276 se prevé la existencia de dos tipos de sanvidores: los nombrados y
los contratados. Mientras que los primeros se encuentran comprendidos en la carrera administraiva y se sujetan
integramente alas nomas que la regulen, los seguncos no lo están, pero sí en las disposiciones de dicho disposiivo.
en lo que les sea aplicable. La contratación de los segundos puede darse pera realizar labores de carácter lemporal,
accidental, o para el desempeño de lebores permanentes, de conformidad con lo dispuesto por los atculos38 y 39
del Reglamento de! Decreto Legisiativo N*276, aprobado por Decreto Supremo N*005-20-PCM

Que, según el art, 48* del Decreto Legislativo N'276, en el aspecto remunerativo los servidores contratados tienen
una remuneración que es fjada en el respectivo contrato de acuerdoala especialidad, funzionesytareas específicas
quese le asignan y no conlleva bonificaciones de ringún tpo, los beneficios que cicho cisposilivo establece. En tal
sentido, de lo expuesto se desprende que a los senidores contratados no les alcanzan deteminados derecnos y
beneficios que síles correspondenalos servidores de carrera, tales como la asignación por el cumplimiento de 25 y
30 años de servicios, el subsidio por gastos de sepali, la compensación por tiempo de sensicos, ente otos. Elo es
concordante conel artículo 2* del Decreto Legisiaivo N'276,

Que, el ar 08 numeral 8.1, literal c) de la Ley N*31953 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año
fiscal 2024, establece contratación parael reemplazo por cose, parala suplencia temporel de los sensicios del sector
públco, o para el ascenso o promoción del personal. en tanto se implemente la Ley 20057, Ley del Servicio Ci, en

los casos que corresponda. En el caso de los reemplazos por cese del personal, este comprende al cese que se
hubiese producido a partir del año 2023, debiéndose lomar en cuenta que el ingreso a la administración se efectua
necesariemente por concurso público de mértos y sujeto a los documentos de gestión respecto. En el caso de
suplencia de personal, una vez finalizada la labor pera la cual fue contratada la persona, los contratos respectivos
quedan resueltos automáticament
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Deconformidad conlo dispuesto enel Decreto Legisizivo N"275 y su Reglamento D.3 N*006-50.POM Ley N*31953
que aprueba el Presupuesto del Sector Público pera el año fiscal 2024y el Reglamento de Organizacióny Funciones
del Hospital Regional d la, aprobado por Ordenanza Regional N*001-2012-GORE-CALPR; estando alo informado
porel efede la Oficinade Recursos Humanos, visto bueno del Jetede la Oficina Ejocuva de Adninisiracón, y del
Jete dela Oficina de Asesora Juridica del Hospital Regional de ca

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar la Contratación Excepcional de RAMIREZ ACASIETE SILVIA ORIELE. por el

periododel 01 al 31 de Mayo del 2024en plaza presupuestada vacante de Auxiliar Asistencial nivel SAF a
jomada completa de trajo para cumplir labores de naturaleza permanente
ARTÍCULO SEGUNDO. PRECISAR que semiora en mención no por im causal alguna pra sernombrada,
quedando a salvo su derecho para postular a plazas permanentes que en su oportunidad se requiera cubrir de
confomitadconlosdispostivos legales vigentes,

ARTÍCULO TERCERO. El presente contrato culmina automáticamente el 31 de Mayo del 2024, sin necesidad de
comunicación expresa alguna por parte de laInsttución al personal aqui mencionado.

ARTÍCULO CUARTO. NOTIFICAR la presente Resolución Directoral a la interesada y a las instancias
correspondientes para su conocimiento y demás ines pertinentes. —

Registrese, Comuniquese y Cúmplase


